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Agréguese e incorpórese a los autos el informe secretarial, realizado por la Secretaria del 
Despacho que reposa en el expediente, en cumplimiento a lo ordenado en diligencia 
calendada 19 de enero de 2022, el cual se pone en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes.  
 
Obre a los autos el memorial poder allegado por la apoderada de la demandada y conforme 
a las documentales que se allegan, se reconoce personería jurídica a la Dra. MERY RAQUEL 
BUITRAGO CORTES, como apoderada judicial de la demandada, en la forma y términos del 
poder conferido. Por Secretaria remítase a la apoderada copia del expediente digital a las 
direcciones electrónicas aportadas en su escrito.  
 
SEÑALESE como nueva fecha y hora para dar continuidad al diligenciamiento de la 
audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, el día 7 del mes de 
junio a las 8:30 am del año en curso. Audiencia en la cual se recepcionarán las pruebas de 
oficio decretadas en diligencia calendada 19 de enero de 2022.  
 
Dicha audiencia se desarrollará de forma virtual, y para el desarrollo de la misma se hará uso 
de las herramientas tecnológicas autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de junio de 
2020. Proceda secretaria informar a las partes y sus apoderados judiciales, la fecha y hora 
señalada, enviando la información necesaria para asegurar la asistencia de los integrantes, 
a través de comunicación vía telefónica o por correo electrónico, en la que se indicará la 
plataforma a utilizar para la realización de la misma. 
 

NOTIFÍQUESE,  
(2) 
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